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tai leyes y la j disposicionei generales delGohier-
m son ob igatorias ipara Oda capital de piounc.a 
drts'ie que se |)ubliQan oficialnieQle-en ella , y desde 
cuatro-días despúes para'los demás pueblos de la 
misma provincia. (íft.'Ue S dit N n U m U i i t ÍKn.f 

Las Inyes, drdenes y anuncio* que no ninnrieri r"1* 
blícar en los ííolelines oficiales su lian di! luiintn a l 
(3efe1 político respectivo, por cuyo conituctu'se p.-i.síi-
rán á IOÍT editores de los luoncronudoo pm-iútlicos. 
escéptila de esta dispusicion á ios tenores' Capiiuiif;» 
generples, '(Qriiene*: lie rfc ¿bril u i* lie Ai/otto .úe 

mmm OFICIAL IM LEO\. 
AUTICULO I>E orieio. 

lv(>liicrno c iv i l de la Provincia. ' 

N ú m . 497. 

; Po r 'el Exr.rrih' Srl Mirihfró de Gi'amá y JII.Í-
tih'a un 9.i d r l finado Octubre, se me ha dirigido 
el siguiéiite' ' " . ' j 

. RKAI. DRCRKTO; • • 

• .«'Para llevar á efecto, lo dispuesto en1 la ley de 
i S de JVlayoj ú l l in io , aprobado y.i• el' proyecto de 
ley de enjuicianiienlo civil por mi .Heal decreto de 

. 5,.del corriente, accediendo-á lo-propuesto por el-
Minislro de Gracia..y. Justicia i . de acuerdo con el 
Conseja de Ministros, vengo en decretar:. 

Artículo 1.° E n lodos-los pueblos <le la Monar
quía en. que baya Ayuntanmiilos, habrá Juez de 
paz, cuyas atribuciones.serán las que se dcterniinah 
en la ley del etijuiciamieulo civil-, publicada con es
ta misma fecha. - :. 

A i t. S.0 En cada pueblo, habrá tantos Jueces de 
paz como Alcaldes y Tenientes-haya en el dia ó h u 
biere en lo sucesivo. : 

Habrá también igual h ú m e r o de suplentes. 
Art . 3." • E l cargo de Juez de paz ó suplente es 

lionorílico, obligatorio por dos años y gratuito. 
Los que lo ejerzan disfrutarán de la misma con

sideración y exenciones que los Alcaldes de los pue
blos. 

Art . 4-° Para ser Juez de paz se necesita ser 
español en el ejercicio de sus derechos civiles, ser 
-vecino del pueblo, saber leer y escribir, tener mas 
de 35 años y cualidades para ser elegido Alcalde ó 
Teniente. -

Art . 5." No podrán ser Jueces-de paz ni su-, 
p'e ules: 

1.° Los deudores á los fondos públicos, genera-
rales, provinciales ó municipales, como segundos 
coutribuyenles. 

iá" Los que hayan hecho suspensión de pagos 
sin haber obtenido reliabililacion. 

3." Los que se hallen procesados criminalmen-

ü.0 . 
7 O 

te, cotí auto de prisión, y. los que oslen, inhabili la-
dos pal-a ejercer cargos públicos. 

4.°; .Los que desempeñen oficio ó cargo • asala
riado por. e l pueblo en que hayan de ejercer las 
Iunciones de Jueces de paz. . / 

:!>p- Los ordenados in sai ris. . . .. t 
Los impedidos física..y inoraltviente. .; 
Los. mayores de 80 años. .....>. . .-

Árt.j 6.° Podrán eximirse .voluntariamente: . -
1>0 Los mayores de 70 años. 
8.° Los que havan desemptiñado el cargo y sean 

reelegidos,sin mediar un bienio..- v : 
Arl.R7.° Los Jueces cle^paa^y Í-IIS suplenles serán 

nónibrádos en el uies de Diciembre cada -dos^años, 
y siempre que cñ el intermedio rcsiille yacan le, por 
los Regentes de las Audiencias, y ent rarán en el 
ejercicip de-sus cargos el dia I ." de Enero siguiente. 

Los snpleiitcs reemplazarán á los propietarios eu 
ausencias y enfermedades. 

Árl. 8.° Los Jueces. de paz no podrán comen
zar el desempeño de.su oficio sin previo jiira.mcn-
to, que prestarán, ante el Ayuulauiienlo, de guar
dar y hacer guardar la'Constitución ..-y las leyes, y, 
ejercer fielmente su cargo, 

Art. 9." . Los Jueces de paz nombran los. Secre
tarios y porteros de sus Juzgados. 

Los nombrados serán amovibles á voluntad del 
Jiicz de paz. 

Art. 1.0..-/Para ser Secretarios de los; Jueces de 
paz se necesita ser español, mayor de 8.5 años, sa
ber leer y escribir, y tener voto en las elecciones 
para cargos municipales. . 

Para ser portero es indispensable ser español, 
mayor de 20.años, y saber leer y es-cribir. 

Ambos cargos serán volúnlavios,, excepto el caso . 
en que rio hubiere quien íos aceptara, y el Juez de 
paz (piisiese nombrar respectivainente á jos. Secreta--
rios y alguaciles del municipio. 

A r l . I I . Los Secretarios y porteros de los Juz
gados de paz percibirán los derechos establecidos en 
los Aranceles vigentes, ó los que se establezcan eu 
lo sucesivo para los actos en que funcionen como 
tales. 

Los gastos que ocasione el desempeño de la Se-
crelaría serán de cuenta del Secretario. 
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Art. 1$ Los S<?ciel arios son responsables <le la 

onservacion de los libros en CJUG se asientan los 
actos de conciliación de los demás registros que.de
ba llevar el Juzgado, y de las actuaciones, corres
pondencia y otros papeles que al mismo pertenez
can y deban archivarse. 

Ar t . 13. Af fin de cada bienio deberán hacer en
trega do dichos libros en los Juzgados de primera _ 
instancia, recogiendo resguardo, sin el cual no po
d r á n eximirse de la responsabilidad declarada en el, 
artículo anterior. 

Ar t . 14- Los servicios prestados por los Jueces 
de paz serán considerados como méritos especiales 
para que se tengan eti cuenla por el Gobicíno en 
favor de estos funcionarios.; ' . .r 

Art. . .15.. . . .El Ministro de Gracia .y Justicia queda 
encargado de dar las disposiciones que pueda recla
mar el mas fácil y exacto cumplin)ienlo, del presen
te decreto. 

Dado en Palác.ib á 29 de Octubre de 1855.= 
£1 Ministro de Gracia y' Justicia, Manuel de la 
Fuente Andrés.» 

Y he dispuesto darte puhlic.idad por niitdio del 
Boletín oficial de la provintia para lOnocimiénto 
de sus habitantes y demás fines t/tte procedmi. 
León Noviembre 7 de i 855 .=P . d., Manuel Arrióla. 

Núní . 498. 
E l Excrno. Sr. Ministro de Gracia y Justicia 

en 31 de Octubre último ha dirigido al Exemo. 
Sr. Presidente del Supremo Tribunal de Justicia 
¡a siguiente 

R E A L ORDEN. 
«Terminada la impresión de la ley de enjuicia-

mienlo civil con el esmeró y corrección' qiic mere
cen las obras de esta importancia; 'circulada y pues
ta á U venta pública desde el diá de hoy, es la vo
luntad de S. M . que desde esta fecha principie á 
tener cumplido efecto lo prevenido en los ar t ícu
los 3.°, 4-° y 5.° del Real decreto de 5 del corrien
te, por el cual se dignó S. M . aprobar el proyecto 
presentado por la comisión encargada de este tra
bajo; y que se prevenga á los Tribunales, Juzgados 
y demás Autoridades á quienes convenir pueda, que 
solo se tendrán por auténticos y oficiales los ejem
plares de dicha ley que lleven el sello de este M i 
nisterio, y se considerarán impresos fraudulenta
mente los que carezcan de este requisito y de las 
«lemas contraseñas, precediéndose contra sus auto
res en los términos que las leyes previenen, por 
ser asimismo la voluntad de S. M . , que siendo es
ta obra propiedad del Estado, tenga respecto de 
ella la H i a s puntual observancia del art. 10 de la 
ley de 10 de Junio de 1847 sobre propiedad l i 
teraria ( IX 

(1) A i l i i i i o cit.irio. i'Narlie pwlrft reproilucir una obra aje-
i' i u n í piHtcMii ile imutnrt», ruiiíi'iilailn, adicionarlo ó mijiirar la 
edki iHi , sin piMtivUu ile MI iiutnr. 

E l (te mliduiits 6 ni.oliii ioiit1* .1 una obra ajena pndrá mi obi-
tnnlf, datlns A lur por st pniodo, cu lujo coso sera cunsiderodo co
mo su prnpictí i lo. i 

• De Real orden lo digo á >*. E : párá' su cbñ'cci-
miento, ciiculacion y drmas efectos ronsiguienles. 
Dios guarde á V . E . muchos años. Madrid 31 de 
Ocíulire de 1855.= Manuel de la Fuente Andrés.» 

Y he dispuesto se inserte rn el Boletín ifirial 
de la provincia ¡ a r a icnociniitnto de Jos habitan
tes de la misma y su exacto ct. m¡ ¡¿miento, l.eon 
Noyieridirc 7 dr. 1855.= / ' . A., Manuel•'Arríala: 

A K t l l S a O S OFICIALES. 

D . Remigio Salomón, Socio de'número de la so-
riedad tc.úñcn:ica"de amigos del país de fa l in-

- cia, corresponsal de'la Acddeñ.iá española de 
Ar<¡ueologia, <ab(illero de, la Jteál orden Ameri
cana de Isabel la (.'atiliea, ¡ or acc.ü n de gue.i-
ra. Secretaría honorario de S. M . , Juez, de pri
mera .instancia 'del partido á que da noinl.re 
esta villa, etc. 

A los Señores Jueces de primera instanci»,. A l 
caldes .constitucionales. Comandantes de.los destaca-
ruentos de la Guardia civil y demás autoridades de 
los pueblos de la provincia, á quienes atenlaineiile 
saludo, tengo el honor de participar: que según las 
diligencias que acaba de remitiime el Alcalde de 
Lugo de Carucedo, la noche del veinte y seis al 
veinte y siete del corriente,- fué robado de la sa
cristía de la Iglesia de dicho pueblo, con fractura 
de puertas, ignorándose hasta ahora por quien, un 
incensario de plata con varias llores'estampadas en 
la parle eslcrior siendo sus cadenillas de cúalro 
cuartas de largo; en cuya vista en nombre de la 
Reina nues t ra 'Señora (q. D. g ) exorlo y requiero 
á. V V SS. y de m\ parle les ruego y encargo se 
sii van disponer , con el celo que tanto les caraclc1-
riza y distingue, que se practiquen cuantas diligen
cias les parezcan para ver de conseguir el hallazgo 
de lá alhaja de que va hecho mérito y la captura 
del autor ó autores de tal delito, quedando yo al 
lanío en iguales ó parecidos casos y siempre muy 
reconocido. Dado sellado y firmado en Ponferrada 
á treinta y uno de Octubre de mil ochocientos 
cincuenta y cinco.=Remigio Sa\omon.= Por man
dado, de su Sría., José González Valcarce. 

Alcaldía constitucional de Fillaclangos. 

Con la competente aprobación se traslada al do
mingo el mercado que viene celebrándose en esta 
villa los viernes de cada semana, el que dará pr in
cipio el dia 1 I d.e Noviembre, y la feria que p r in 
cipia el primer dia de Marzo y concluye el dia tres, 
existe en los mismos dias. Dado rn Villadnngos á 
S de Noviembre de I 855 =rJuan Fuerles.= Por su 
mandado, Juan de Dios liullesleros, Secretario. 
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COMISION PRINCIPAL DE VENTAS. 

Por prnviilancia del Sr- Gobernador de la provincia de 4 del corriente y en virtud de la ley de 1." de Mayo último, M 
sacan á piMica. SUÍMSÍU vn el din i i d e Diciembre prúcimn y hora de l ' i á 2 de ta larde la» fincas gue á continítueion M 
exprnn-m , cuy» acto tendrá efecto en ks Cata» coniintoftatu d» tita Ciudad ante ti Jun de primera inttaneia Ü. Gregorio Se-
Salem y escribano U. Felipe Mvraía. 

Tilor laitan» de la M . i » U I¡1» í * n la 
«n renn. taiadon. capiulinciim. SUÍJUI. 

PARTIDO DE ASTORGA. FINCAS RUSTICAS. »„. „ . „ „ . ftt. B„. 

1240 Un quiñón de tierras de los catorce en que está dividida 
al la heredad titulada del Arcediano de Robleda sita en tór-

Í2G1 mino de Aslorga y el de Valduviujns procedente del Ca-
liildo Caledral de dicha ciudad, el cual se compone de 
cinco fanegas y inedia de tierra trigal de 2.* calidad, y 
de dos id. de 3 . ' , de una fanega y tres celemines de 
tierra centenal de 5.J calidad, y de una fanega y dos ce
lemines de 2 *, sus linderos constaii en el espediente de 
su ra7.''Ii le lleva en renta Felipe Nistal en. . . . . » 8,315 » 8,515 

Í2C2 Olro quiñón de la dicha heredad, el cual se compone de 
al cuatro celemines de tierra trigal de i . ' calidad, de tres 

4285 fanegas y tres culeinines de 2.a, y de tres fanegas de 5.*. 
de nueve celemines y tres cuartillos de tierra centenal 
de íí." calidad, y de una fanega y cuatro celemines da 
S.*, y de siete celemines y medio de pradería, sus linde
ros constan en el cspedianle de su razan le lleva en ren-
ta Antonio Alonso en. > Í,0S3 • 8,053 

1280 Otro quiñón de la referida heredad, el cual se compone de 
ni cuatro celemines de tierra trigal de 1.'calidad, de cua-

4508 tro fanegas tres celemines de 2.*, y de una fanega y ce-
leniin y medio do 3.*, de una funega nueve celemines 
de tierra centenal de 1.' « n l i d n d , y do dos,fanegas y 
cuatro celemines de 3.", sus linderos constiin.en el espe
diente de su razón le llevu eo renta José Alonso en. . . » 8.874 » 8,874 

4300 Otro quiñón de la espresada heredad, el cual se compone 
¡il de cinco funegas de tierra trigal de 2." calidad,, de dos 

4330 fanegas cinco celemines de 3 . ' , y di> cuatro celemienes 
de !•*, de una fanega de tierra centenal de 2.* calidad, 
y de una (anega y tres celemines de ">.", sus linderos 
constan .en el espediente de su razón le lleva en renta 
Esteban Alonso en » 8.707 » 8,707 

4331 Otro quiñón de la mencionada hüredad el cual se compone 
¡ i | de cuatro celemines de tierra trigal de i . ' calidad, de 

4334 cuatro fanegas nueve celemines de 2.", y de una finega 
üeis celemines de 3.", dtj tres celemines y un cuartillo 
de tierra centenal de i . ' calidad, de una fanega y seis 
celemines de 2 . ' , y de dos fanegas y dos celemines y 
n.e.lio de 5.', sus linderos constan en el espediente de 
su rnzon le lleva en renta Domingo Cordero en. . . . » 8,347 • 8,547 

4355 Olio quiñón de I» referida haredad el cual se compone de 
¡il vuulro celemines de tierra trigal de 4.' calidad, do seis 

4577 fanegas y un celemín de 2.", y do una fanega y tres ce
lemines de 3.*, de tres cidcniines y un cuartillo de tier
ra centenal de 1.* calidad, de una fmega y cinco cele
mines de 5. ' , y de dos celemines de pradería, sus linde
ros constan cu el espediente de su razun le lleva en ren
ta Josefa de Cabo en 9.Ü0O » 'J.OMf 

4378 Otro quiñón de lu dicha heredad, e! cual se compone de 
al cuatro celemines de tierra tribal de 1.* calidad, do cua-

. 4400 tro fanegas nueve celemines de 2.*, y de una fenoga 
y siete celemines de 5.*, de i'iiatro celemines de tiurr» 
centenal de i . * calidad, de seis celemines de 2 ' , y de 
dos fanegas de 3.a, sus limlens ronslun en el espedien
te do su razón le lleva en renta Josefa Gastrillo en.. . » 8,135 •• 8.13» 

4401 Otro quiñi.n de la espresada heredad, el cual se compone 
al de cuatrii 'celemines do (ierra trigal do 1 .* calidad , de 

4421 cuatro l'iinegiis <>cho celüiniiics de 2 . ' , y de dos f-megas r 
y cinco celoniiuvs de 3. ' , de tres celemines y un cuar-
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tillo de líerra centenal <le i . . " calidail / y Ae nna fanega 
nueve celisiniiiés de S.4 , sus linderns consitinen el espe-. 
(liciilo «le su razón le lleva en renta Amliés O.aslrillo en. « 8,222 «• 8,222 

1422 .Otro quiñón do la misma hereiluil. el cual se cuinpone tle 
ni cuajro celemines d.e.tieila contettal rte l . " calidnd, de 

14í8 . ¿uátro YiinegM f sie'l¿..ce^miiie^<l9 V.k...y.<!e>^v^raaegaji4:.. ..-. . 
' ' y'W'wr. celemines de 3.a, de l"rea celemines y dos cuarli- .«-..A v. Í - - u . ;.• a 

líos de ticiru ccnlunal de t .* culiilud, dn seis celemines 
»;--' ti,, y.de dos fanégas y un Ocfoinin de 5.*, sus linde- . r •• 

ros constan en el espeilieniu ile su fáy.un i le llevp en ren- : í ; 
ta losé de lú Iglesíá'en. . -.' "•, . . ' . . . » » , . « 8,547 » 8,547 -

l i l i} Otro i|u¡ñon de ¡a rclerida lierüilaili el cita) se Compone 
ni de cuali'O celemines de tierra liigiil do 4 .* (¡álixíad / do ' 1 

1470 cinco (anegas cuatro ctileminesy dos cuatlillos de, y ' ' 
de una laiiega dos ci'Ieihiiies y ilus cuitrlHIaB'ths'Sv't ilü . ' ' ' ' ' ; • '1 
tres celemines y dos cuavlillos de tierra centenal de I .* • ' 
rolidad , de seis celemines de y de lina fanega y diéü •••• 
celemines de 3.", sus liudiMus constan en el pspeilienle . 
de su rozón ¡ le lleva en renta Nicol.isa Karrin en. . •» • '8,245 » 8,245 

Otro iniifmn de la citada heredad, el euaV se compone dff 
ciiatru celemines ilb lieVra tribal de \.° calillad, de cna-

445)1 lio fanegas y un cnai tillo de 2 *•, y de dos liiuegas y dos • 
cinirlillus de 5.", de cuatro ucleiniiji-s de tierra centenal 
ile \ ." calidail, de nueve celemines de 2.", y ile dos la* 
riegas dos celemines y dos cuarlillus de 3.*, sus liudel-ns 
constan en el espediente de su razo'n le HcVa en renta 
francisco Nisial en.. . . . . . . . . . . • . » 7,940 » 7,940 

•M!(2 Oiro qoiAo» lie la etpremh lieiedad, el líilal se compBno . 
al:; 8 de cuatro ccl<!ui¡né8TÚcHierta Irigal do l . " calid.nl-, de • r 

cuatro fanegas nueve «'elviniiies de 2 ", y de una fanega ' .: J.'-
y die/. celemines de 3.*, de una fanega y nueve eelemi- " ; • 
nes de tierra centenal de i .* ealidadi y de una fanega y 1 
siete celemines de 5.*, s.us linderos constan on el espe-' 
diente de su razón, le lleva en rohla ¡Miguel Nislal'on. '•. » 8,797 ' » ' 8,797 

4515 Otro quiñón de la mencionada h e i t í d a d , el cnal se compono 
al do cuatro celemineB de.tierra trigal do I.* .calidad) de •'•' 

1535 cuatro fanegas y cinco celemines de 2.", y de dos fane
gas y cinco celemines de 5 ", de tres celemines y dos 
cnarlillos de tierra ceolen.il de 1."calillad,de seis cele
mines de 2." y de once celemines de SU'-i sus linderos • 
constan en el espediente de tu razón le lleva en renta -
Jacinto Itcliaquc en » 7,586 » 7,586 , 

4536 Olio quiñón de los catorce en que está dividida la liere-
al dad tilnlada del Arcediano de líulilcda, sita fin téiinino 

1508 de Aslorga y de Val levii'jas, proeedento del Cabildo Ca
tedral de dii'ha ciudad, el cual so compone de cuatro 
celcmiiics de tierra Irigal de 1." calidad, de seis fanegas 
dos celemines de'2.*, Je dos fanecas y dos celemines de 
5.*, y de dos ('megas y snjg CCIIMUÍHOS de tierra conté- • 
nal de 5." ealidail, sus limléros cmislan'en el espediente 
do su raiwn le lleva eii¡renta Munucl Silva en, . . . » 8,108 » 8,168 

NOTAS. NO se admitirán posturas que no culiran el tipo de aquellas. 
Kl precio en que fueren rematadas, so pagará en la forma y plazos que previene el artículo6 " de la ley do Des-

nmnrlizacion de 1." ilo Mayo de !8Ü5. 
I.as lincas de quo so trata , nu se hallan gravadas con carga alguna , segnn resulta do los aiitecedenles quo cxisleu 

en la Conladuria priiivipal de llacieiula púiiüca de esta provincia: pero si aparecióse, se indemnizará al comprador. 
lilis derechos de tasación y d e m á s iicl i'spedii'iile , hasta la toma di: posesión serán de cuenta del rematante. 
A la vez que en esta capital se venli.-a'ú otro tumulu en el misino d i» y hora, en la Córle para las de mayor cuan-

t i l , y en la cabeza de paitidoadundi! estas cori espoiiijau. I.eou 6 de Novieinliie do l8.!)5.=Coluinan Caslañon y Accvedo. 

DE LA DEGENERACION FISICA Y Mult.VL Imiblc cnferiniMliiil, esc cáncer de I» medicinii, la tisis E^la y 
DK I \ K ^ ' l ^ r i K l l l ! M i A I \ tintas tas dvnins, tules como Ins relativas i U cansa del tifus, del 
uij I ,A i .n . r. .11. iiu.n.íni.» criiii|). de la lii.um, elc.csléu trasudas en una n.ollitud de datos 

OCASIONADA l ' O l i L A V A C U N A wtsdWiros, Unt.adns con todo el rigor de la tógiet, y esirilas en 
•>IID f i ni» i t-iinir m i ic . i estilo tan sendllo romo correcto y ni alcance de todas las iote-
I U K fcl. IIK. t M n i h . I J M . l S L f . . liginrias. 1.a impt iWKU vjiie la lian dado las Acmlemins ciei.lIR. 

T n i i l u M a al castrllana por I). I'tli.x fínrrro Viilal. Mtfitico- cas de las nacioiies mas cultas y la nviilei con que ha sido leída 
JDirecior de ni/ms mincnilet. Mmlrhl 18">¡'). Vn ttmiii tti S.' pro- por I«da clase <lu (lersonas nos lia decidido ú polillcnrla en nues-

longaUo, l ' l es. en nisíi'cu ;/ 18 á tu holandesa ó..it la inglesa. tro ¡dinma, en la creencia de que con olla prestamos un servicio 
Esta ¡mporUHlc obra, míe el autor lia pielu.lindo con mas de 01 I1"'*- UeniitieiiHo en corta franca 30 sellos de A cuatro cuartos 

veiole años de observación, ofrece un sranilc atractivo pan. lodos * ""» IHr" 11 s¡,brc c"rreos sc recibirá franca de porte a 
los uno se ifitercian en el poivcoir de ¡.«s familias y de la huma- ' 6 coi reos.—Se halla en Madrid librería eslrangqra y nacio-
nidad colera. En ella se dilucidan ••iinslioncs de n.M. lii-inia Iras- ie fí t'llllus ü "")'-«ailltórc, calle del Principe numero 11. 
ccndoiicia, patticularm.ulu el mudo d': combatir cu» é\ilo esa m r t , Bsr»i;i.r.r.'Baarü TU-neaintii pe u V.m* t lli/us vr. Mis»». 
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